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Estimado Editor (a): 

La Corte constitucional procede a dictar sentencia en el caso No. 3-19-CN (error 

inexcusable), de acuerdo con los antecedentes procesales sobre el Pleno del Consejo 

de la Judicatura cuando resolvió acoger parcialmente el informe motivado suscrito por 

la Directora Provincial de Esmeraldas del Consejo de la Judicatura, el cual dejó bajo 

la destitución al doctor César Ernesto Hernández Pazmiño, juez primero adjunto de la 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Esmeraldas, declarándolo culpable 

(responsable) de lo expuesto en el Código Orgánico de la Función Judicial sobre Error 

Inexcusable. Cabe recalcar que la Corte Constitucional es el único órgano de 

interpretación en materia constitucional, para esto se emiten las siguientes nociones 

preliminares y que se tomó en consideración para la siguiente decisión. 

En este sentido, los problemas que la Corte Constitucional encontró dentro de este 

análisis se llevaron a cabo sobre la independencia judicial y responsabilidad en el 

marco Constitucional, La tipificación del dolo, la manifiesta negligencia y el error 

inexcusable en relación con la Constitución, especialmente el principio de legalidad y 

la seguridad jurídica, Las competencias constitucionales del Consejo de la Judicatura 

en relación con estas faltas disciplinarias y el procedimiento conforme a la 

Constitución, y la Respuesta de la Corte al caso concreto objeto de consulta. Según 

Páez (2013) Ecuador ha estado inmerso en una estructura de poder que ha 

determinado que la justicia sea parte de un juego político. (p.115) 

Sin embargo, el mecanismo del error inexcusable dentro de una normativa interna se 

encuentra establecida en el código orgánico de la Función Judicial, dentro de las faltas 

consideradas como “gravísimas” pero el inconveniente se da ya que el legislador no 

ha determinado cuando y que supuestos se califica como tal, es decir que no se ha 

definido su significado ni tampoco cuales son los elementos o componentes que han 

de concurrir para que se configure esta falta, lo que causa es un vacío legal dentro de 

la norma ya mencionada. 

 

 

Al respecto, Zapata Fajardo et al, (2021) expone:  
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La figura del error inexcusable, ha traído consecuencias catastróficas para 
los operadores de justicia, pues ha significado una camisa de fuerza en el 
deber de administrar justicia. Mediante esta figura, se han destituido a 
muchos jueces, pues el Consejo de la Judicatura, desbordando sus 
competencias ha ejercido control jurisdiccional al revisar fallos emitidos por 
jueces, situación sin lugar a dudas inconstitucional, pues únicamente se 
puede efectuar este control, por el juez superior en apelación o dentro de 
cualquier otro recurso, de conformidad con el principio de doble conforme, 
establecido en el artículo 76, numeral 7, literal m de la Constitución. (p.37) 
 

La figura del error inexcusable antes del dictamen de constitucionalidad por parte de 

la Cote Constitucional, vulneraba el principio de independencia interna que goza la 

función Judicial; en virtud que un órgano administrativo como lo es el Consejo de la 

Judicatura no podía efectuar control jurisdiccional sobre decisiones netamente 

jurisdiccionales, pues para esto están los recursos judiciales.  

Por otro lado, Salgado Ledesma (2012) indican que: 

En una tendencia que tiende a universalizar el contenido y la protección de 
los derechos humanos, las decisiones de la Corte Interamericana y de otros 
tribunales como la Corte Europea de Derechos Humanos suelen 
sobreponerse a las decisiones soberanas expresadas por cualquier Estado 
al suscribir una obligación internacional cuando se trata de lograr su 
eficacia (p.225) 
 

En tal sentido, el error inexcusable fue utilizado como una herramienta de presión 

política dentro del sistema de administración de justicia, que convirtió al Consejo de la 

Judicatura en un órgano ejecutor del gobierno de turno, más que en una entidad 

encargada de administrar el sistema Judicial. La única manera de garantizar la justicia 

como un derecho humano, es respetando la separación de poderes y la 

independencia interna y externa que deben tener los jueces en sus actuaciones. Por 

su parte, la Organización de las Naciones Unidas refiriéndose dentro de los Principios 

básicos relativos a la independencia de la judicatura en 1985, estableció que “La 

independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la 

Constitución o la legislación del país”. 
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